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Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: línea o fracción 
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Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimo* 

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N C I R C U L A R 
Excmo. Sr. : Con objeto de pre

miar a los Agentes de la Autoridad 
que más se hayan distinguido en el 
cumplimiento de las disposiciones v i 
gentes, sobre protección a los anima
les y plantas, este Patronato Central 
h a acordado organizar dos concursos 
con arreglo a las bases siguientes: 

1 . a Podrán tomar parte en estos 
concursos las clases e individuos de 
la Guardia civi l , los Agentes de V i 
gilancia y los Guardias de Seguri
dad en activo servicio, en cualquier 
pueblo o ciudad de España. 

2. a Como la misión de' Patrona
to Central, que organiza estos con
cursos es preferentemente educado
ra, no es condición indispensable pa
ra conseguir los premios el hecho de 
haber formulado mayor número de 
denuncias comprobadas, sino que ha
brá de tenerse en cuenta, además, la 
labor de persuasión cerca de los que 
maltraten a los animales, de que és
tos producen mayor utilidad si se les 
atiende bien en sus necesidades, si 
no se les hace trabajar con exceso ni 
se les castiga con crueldad. 

3. " Durante la primera semana 
del mes de octubre, los Jefes locales 
harán la propuesta de los individuos 
a sus órdenes que mayor celo hayan 
demostrado en hacer efectiva la pro
tección a los animales y las plantas 
durante el período de tiempo com
prendido entre el 3 0 de septiembre 
del año próximo pasado e igual fecha 
del actual, y acompañarán una rela-
vión de méritos a los Jefes provincia
les o regionales. Estos darán curso a 
las propuestas que estimen oportu
nas, pero nunca a más de tres, antes 
del 15 de octubre, al señor Director 
general del Cuerpo, a que pertenez
can o Inspector general en su caso. 

A su vez, el Director o Inspector 
generales harán las propuestas de
finitivas al señor Ministro de la Go
bernación antes del 31 de octubre. 

4. ' Los Agentes de la Autoridad 
que hayan sido propuestos por los 
Jefes provinciales y no lograsen nin
gún premio en estos <k»s concursos, 
gozarán de méritos preferentes en los 
sucesivos, si también fueren propues
tos. 

5/ Estos concursos no pudran 
-declararse desiertos, y los premios 
Ho serán divididos. 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 
P R O V I N C I A D E M A D R I D S E G U N D A Q U I N C E N A D E JUNIO 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante la expresada quincena: 
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Perineumonía. 
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E l Inspector provincial Veterinario, Martín Ciga. 

6. a Cualquier recomendación que 
se haga a los Jefes provinciales o al 
Diiector o Inspector generales elimi
nará del concurso el recomendado. * 

7. " E n las hojas de servicios de 
los individuos que consigan estos pre
mios se harán constar por nota como 
hecho meritorio. 

Concurso entre los individuos de la 
Guardia civil 

Artículo único. A propuesta del 
señor Inspector general de la Guar
dia civil se concederán : U n primer 
premio de 2 5 0 pesetas, un segundo 
de 150 y un tercero de 100 a los indi
viduos que más se hayan distingui
do en el cumplimiento de las disposi
ciones protectoras vigentes y de 
acuerdo con las bases que preceden. 

Concurso entre los Agentes dd Vigi
lancia y Guardias de Seguridad 

Artículo único. A propuesta del 
señor Director general de Seguridad, 
se concederán : U n primer premio de 
2 5 0 pesetas, un segundo de 150 y un 
tercero de 100, a los tres individuos 
que más se hayan distinguido en el 
cumplimiento de las disposiciones v i 
gentes de carácter protector, y de 
acuerdo con las bases que preceden. 

L o que participo a V . E . a fin de 
que disponga su inserción en el Bo-
LKTÍN OFICIAL de esa provincia y pro
cure, asimismo, la mayor publicidad 
posible en la Prensa local, velando 
V . E . por el más exacto cumplimien

to de la base 3 . a del presente con
curso. 

Madrid, 7 de julio de 1 9 3 3 . 

C A S A R E S Q U I R O G A 
Señores Gobernadores civiles y D i 

rector e Inspectores generales de 
Seguridad y Guardia c ivi l . 
(Núm. 3 5 2 ) («Gaceta» del 8) 

«««»»» 
Comisión Gestora de Compras 

para Hospitales 

E l día 2 0 de los corrientes y a las' 
diez horas, tendrá lugar en el Hos
pital Militar de Carabanchel y an 1 o 
los miembros de la citada Comisión, 
el concurso para la adquisición de ar
tículos con destino a los Hospitales 
Militares de Madrid-Carabanchel. U r 
gencia y Alcalá de Henares, expre
sándose en la adjunta relación las 
cantidades que se precisan para las 
atenciones de dichos Establecimien
tos, las cuales podrán ser variadas a 
juicio de la Superioridad y de las ne
cesidades del servicio, con arreglo al 
artículo 3 6 del Reglamento de Con
tratación administrativa en el ramo 
de Guerra de 10 de enero de 1931 
(<(D. O.» número 12). 

E l concurso se verificará ateniéndo
se a lo prevenido en la ley de A d m i 
nistración y Contabilidad de la H a 
cienda pública, de 1 de julio de 1911 
(«C. L.» número 118), acomodándose 
a lo dispuesto por el Reglamento an
teriormente citado, ley de Protección 

a la Industria nacional y demás dis
posiciones vigentes sobre el par
ticular. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales que han de regir en el pre
sente concurso, serán los publicados 
en el «Diario Oficial» número 2 3 0 de 
2 8 de septiembre de 1932, los cuales 
estarán expuestos en la portería del 
Hospital Militar de Carabanchel, to
dos los días laborables, desde las nue
ve a las catorce horas y desde las 
quince a las dieciocho horas. 

Las proposiciones deberán presen
tarse con sujeción al modelo que s<-
acompaña y en pliegos cerrados, sien
do requisito indispensable para tomar 
parte en el concurso el cumplimiento 
de cuantas condiciones se exigen en 
los referidos pliegos de condicione-. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios (en este caso, a prorrateo), co
mo !ambién los gastos que produz. 1 
el acta del concurso. 

Madrid, 8 de julio de 1 9 3 3 . — E l 
Capitán Secretario (firmado). 

Modelo de proposición 
(Timbre de 1 ,50 pesetas) 

Don con domicilio en call<-
de pone en conocimiento de esa 
Comisión, que enterado del anuncio 
publicado en ... (Prensa en que se pu
blique), disponiendo la celebración de 
un concurso para la adquisición de 
artículos y víveres precisos para los 
Hospitales Militares de Madrid, Ur
gencia y Alcalá de Henares, y exa

minado, isimismo. los pliegos de con-



diciones técnicas y legales, se com
promete y obliga, con sujecón a las 
cláusulas de los mismos, a su más 
exacto cumplimiento, cuyo contenido 
acata en todo momento el que suscri
bí- por lo que respecta a los artículos 
de que hago oferta, haciendo constar 
; I propio tiempo que, independiente-
11 ente de las cantidades que se preci
sen para dicha necesid.u, dispongo, 
sobre lo ofrecido, de las que expreso 
a continuación, siendo adjunto al pro
pio tiempo los documentos que se exi
gen como requisito indispensable pa
ra tomar parte en el concurso, los cua-
Ics relaciono al dorso: 

Artículos 
Cantidad 
Precio por unidad: ... pesetas ... 

céntimos. 
Establecimiento nacional de donde 

procede el producto : 
Sitio para donde lo ofrece : 

Existencias con que cuento para el 
caso de una adquisición mayor 

Fecha y firma. 
Señor Coronel Presidente de la Co

misión Gestora de Compras para 
Hospitales (Hospital Militar de 
Madrid-Carabanchel). 

Documentos unidos 

Cédula personal o pasaporte de ex-
1 ranjería. 

Alta o último recibo de contribu
ción industrial, conforme al concepto 
en que comparezco. 

Resguardo de haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos o en sus 
sucursales, el 5 por 100 del importe 
de las ofertas, constituido precisamen
te para esta proposición, sin afectar a 
ninguna otra. 

Boletín, recibo o autorización que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspon
diente al mes de la oferta. 

A los que les afecte 
Poder notarial a favor del firmante, 

en caso de serlo el apoderado. 
L a certificación a que hace referen

cia el Decreto de 3 de diciembre de 
1926 y la que previenen los Decretos 
de 12 de octubre de 1923 y 24 de d i 
ciembre de 1928. 

L a declaración relativa a los obre
ros empleados a que hace referencia 
la condición segunda de las legales. 

L a declaración que cita la misma 
< ondición, referente al Decreto-ley de 
0 de marzo de 1929. 

Relación de los artículos que se 
consideran necesarios para los Hos
pitales que se expresan : 
Artículos. Unidad.'Cantidades que se 
calculan precisas para el Hospital Ma
drid, Hospital Urgencia y Hospital 

Alcalá de Henares : 

Aceite mineral, litros 260, 25, 00. 
Idem vegetal, litros 994, 25, 75. 
Acelgas, kilos 94, 00, 00, 
Alcohol, litros 182, 1, 00. 
Alcachofas, kilos 00, 00, 00. 
Arroz, kilos 185, 3, 9. 
Azúcar, kilos 1.056, 30. 50. 
Bacalao, kilos 176, 
Bizcochos, kilos 28, 00, 00. 
Café, kilos 250, 10, 10. 
Carbón antracita, toneladas 33, 4, 

1,40o. 
Idem cok grueso, toneladas ib, 1. 

3 toneladas. 
Idem hulla, toneladas 41, 00, 00. 
Idem vegetal, toneladas 5. 0,10, 

1 toneladas. 
Idem cok picado, toneladas 15. 00. 

« > toneladas. 
Carne limpia de vaca, k i l o s 2 .S75. 

100, 200. 
Idem ternera, kilo1- 26a, 2, «o. 

Idem vegetal, kilos 5, 00, 00. 
Cerveza, litros 1.314, 00, 500 bo

tellas. 
Cognac, litros 2, 00, 00. 
Champagne, botellas 1, 00, 00. 
Chocolate, kilos 16, 00, 00. 
Fruta fresca, kilos 5.817, 100, 100. 
Idem seca, kilos 00, 20, 34. 
Galletas, kilos 121, 00, 00. 
Gallinas, 1.008, 30, 65. 
Garbanzos, kilos 502, 10, 20. 
Guisantes frescos, kilos 00, 5, 00. 
Idem en conserva, kilos 41, 00, 00. 
Hueso de vaca, kilos 455, 10, 30. 
Huevos, 33.940, 500, 2.162. 
Jabón común, kilos 1.104, 100, 325. 
Jamón, kilos 356, 4, 52. 
Jerez, litros 65, 00, 2. 
Judías blancas, kilos 282, 10, 20. 
Idem pintas o encarnadas, kilos 

216, 10, 15. 
Idem verdes, kilos 878, 40, 00. 
Leche de vacas, litros 16.944, 600, 

550 litros. 
Idem condensada, botes 20, 00, 00. 
Lejía líquida, litros 170, 120, 00. 
Idem «Fénix», kilos 188, 00, 100. 
Lentejas, kilos 209, 10, 15. 
Leña, toneladas 7, 0,20, 0,80. 
Lechugas, kilos 34, 00, 00. 
Macarrones, kilos 73, 1, 7. 
Manteca cerdo, kilos 65, 2, 7. 
Manteca vaca, kilos 84, 2, 00. 
Merluza, kilos 767, 40, 60. 
Pan, kilos 8.132, 00, 00. 
Idem especial, kilos 2.834, °°> 0 0 • 
Idem francés, kilos 00, 50, 00. 
Pasta para sopa, kilos 42, 00, 7. 
Pastas, kilos 164, 2, 00. 
Pasteles, 1.132, 00, 00. 
Patatas, kilos 4.619, 100, 260. 
Pichones, 156, 00, 00. 
Pimientos encarnados, kilos 64, 00, 

tt kilos. 
Queso fresco, kilos 90, 20, 30. 
Idem seco, kilos 11, 00, 10. 
Repollo, kilos 1.120, 4, 00. 
Riñones ternera, kilos 00, 2, ix>. 
Sémola, kilos 152, 00, 00. 
Sesos, kilos 198, 2, 00. 
Sidra natural, litros 1, 00, 00. 
Tapioca, kilos 1, 4, 2. 
Tocino, kilos 316, 10, 15. 

Tomates, kilos 592, 20, 40. 
Velas esperma, kilos 12, 4, 8. 
Vino tinto, litros 00, 100, 00. 
Idem blanco, litros 2.210, 00, 300. 
Idem Rioja, litros 00, 10, 00. 
Idem Málaga, litros 1, 00, (X>. 
Sal, kilos 00, 20, 00. 
Vinagre, litros, 00, 4, 00. 
Fideos, kilos, 00, 2, 00. 
Almidón, kilos 10, 00, 00. 
Cerealine, litros 6, 00, 00. 
Ceregumil, litros 10, 2, 00. 
Dietonosol, litros 4, 00, 00. 
Hígado ternera, kilos 12, 00, <X). 
Mostell, litros 36, 00, 00. 
Oxigenante carbones, kilos 267, 

00, 00. 
Sesos carnero, kilos 52, 00, 8. 
Es copia.—El Capitán Secretario 

(firmado). 
(O .-652) 

««<(»)») -— 
JURADO MIXTO DE PRENSA 

DE MADRID 

Se anuncia que en sesión de ayer 
f u e r o n aprobadas las nuevas bases 
d e trabajo de los periodistas de las 
provincias d e Madrid, Toledo, C i u 
d a d Real, Cuenca y Guadalajara, 
Avi la y Segovia, cuyo texto se en
cuentra a disposición de los interesa
dos en la Secretaría del Jurado (pla-
:• a del Callao, 4, piso 12). 

C o n t r a l a s l i a r e s puede entablarse 
recurso a n t e e l .Ministerio de Trabajo 
. Previsión Social, por conducto del 
fu rado m i x t o e n plazo de diez días. 

Madrid, 11 de julio de 1933.—El 
Presidente, P e d r o Abellán. 

(A.—1.823) 

Providencias judiciales 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia te
rritorial, Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado don Joaquín Garrigues, se 
tramitan unos autos seguidos por don 
Ignacio Santos Martínez con don To
más Jiménez Pérez, sobre pago de 
seis mil trescientas pesetas y resci
sión de contrato, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 348 
E n Madrid, a veinticuatro de junio 

de mil novecientos treinta y 
tres. E n los autos de menor 
cuantía que ante Nos pen
den remitidos en apelación 
por el Juez de primera ins
tancia número once de esta 
capital y seguidos entre par
tes : de una, como deman
dante y apelante, don Igna
cio Sánchez Martínez, ma
yor de edad, de estado casa
do, de esta vecindad, defen
dido por el Letrado don Je
rónimo Bugeda y represen
tado por el Procurador don 
Francisco Gervás ; y de otra 
como demandado D . Tomás 
Jiménez Pérez, apelado ma
yor de edad, soltero, indus
trial y vecino de Fontivero, 
que no ha comparecido en 
esta instancia y con respec
to del cual se han entendi
do las actuaciones con los 
estrados del Tribunal, sobre 
pago de seis mil trescientas 
pesetas y otros extremos, 

Fallamos 

Oue debemos confirmar y confirma
mos la sentencia del Juzga
do inferior a que se refiere 
el primer resultando de la 
presente, con imposición de 
costas de esta instancia al 
demandante-apelante, d o n 
Ignacio Sánchez Martínez. 

Así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— 
Domingo Cortón, Modesto 
Domingo, José Méndez No
voa, Pedro Navarro, José 
Arias V i l a (rubricados). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la senten
cia que antecede por el se
ñor don Modesto Domingo 
Calvo, Magistrado de Sala 
primera de lo civil de esta 
Audiencia territorial y Po
nente que ha sido en los 
autos, estando la misma ce
lebrando sesión pública en 
el día de su fecha, de lo que 
como Relator Secretario, 
certifico. Madrid, veinticua
tro de J«nio de mil nove
cientos treinta y tres.—An
te mí, P . H . , Antonio Ber-
mudo (rubricado). 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
logar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que res
pecta al litigante no comparecido, don 
Tomás Jiménez Pérez, extiendo la 
presente, que firmo en Madrid, a pri
mero de julio de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Oficial de Sala, 
Ignacio Crespo Pérez 

(A.—1.822) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del número 12 de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo especial 
sumario que al amparo del artículo 
ciento treinta y uno y siguientes de 
la ley Hipotecaria sigue el Procurc-
dor don Enrique de las Alas Puma-
riño, en nombre y representación de 
don José, don Enrique, doña Elisa y 
don Juan José Moya Martín, contra 
don .Alfonso Porra Rubio, sobre re
clamación de quinientas mil pesetas 
de principal, intereses y costas, ha 
acordado se saque a la venta en pú
blica subasta, .por primera vez, y en 
el precio de dos millones doscientas 
setenta y cinco mil pesetas, la finca 
hipotecada que se dirá, habiéndose 
señalado para que tal acto tenga lu
gar en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en el piso primero dé la 
casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, el día cinco de agos
to próximo, a las once de su ma
ñana. 

Finca 

Una hacienda denominada Cortijo 
de San Isidro, sita en los 
términos municipales de 
Aranjuez, Chinchón y Col 
menar de Oreja, destinada 
a diversas clases de culti
vo, que tiene una extensión 
superficial de dos mil tres
cientas ocho hectáreas, un 
área y ochenta y nueve 
centiáreas, de cuya exten
sión corresponde a la parte 
que radica en término de 
Aranjuez, setecientas quin
ce hectáreas, ochenta y 
siete áreas y noventa y tres 
centiáreas; a la parte que 
radica en término de Chin
chón, trescientas veintidós 
hectáreas, sesenta y tres 
ireas y sesenta y cuatro 
centiáreas, y a la parte que 
radica en término de Col 
menar de Oreja, mil dos
cientas sesenta y nueve 
f tareas, cincuenta área-
y 'reinta y dos centiáreas. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Que ei pieeio de subasta de la fin* 

! ca hipotecada es el de dos millones 
j doscientas setenta y cinco mil pese-
: tas; no se admitirán posturas que 
¡ sean inferiores a dicho tipo, pudien-
¡ do hacerse el remate a calidad de ce-
j der a un lercero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que la consignación de1 

resto del precio se verificará a loi 
ocho días después de aprobado el re
mate. 

Tercera 

Que Ks autos y la certificación de! 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo ciento treinta f 

• uno de la ley Hipotecaria estarán o* 



manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación ; y 

•Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, y que las cargas anteriores al 
crédito que se reclama ascienden a la 
cantidad de un millón .quinientas 
veinticinco mil pesetas. 

Cuarta 

Que en el acto del remate el rema
tante deberá aceptar las obligaciones 
que impone la regla octava del ar 
tículo antes citado, en cuanto hace 
referencia a la subsistencia de las 
cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, sin cuyo requisito previo 
no les será admitida la proposición 
que hiciere. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, de! que se in
sertarán copias en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y en la «Ga-
•ceta de Madrid». 

Madrid, cinco ¿e juiii de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secre.'uio, 
Germán González 

V.° B.° 
íí\ juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 

(A.—1.827) 

o 
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EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primiera instancia titular dei Juzgado 
número diecinueve de esta capital, en 
autos de juicio ejecutivo que por las 
reglas del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, insta el Procu
rador don Gustavo Santos G i raido, en 
representación de don Florentino A z -
peitia Moro, contra don Cecilio Ló
pez Martín, se saca a la venta en pú
blica y segunda subasta y por el tipo 
de cuarenta mil quinientas losetas, el 
inmueble siguiente: 

U n a tierra en término de Arganda 
del Rey y sitio del Césped, 
de caber cinco hectáreas se
tenta y nueve áreas y trein
ta y cinco centiáreas, que | 
linda : por el Este, la carre- j 
tera de Madrid a Colmenar ¡ 
de Ore ja , Sur, tierra de 
don Juan José Yepes y ma
dres del Porcal ; Oeste, d i 
chas madres del .Soto de la 1 
Isla o del río Jarama; y 
Norte, tierras de herederos 
de don Manuel Sanz. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, j 
número uno, se ha señalado el día 
siete de agosto próximo y hora de las 
once, haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas infe
riores a la cantidad que sirve de tipo. | 

Que para tomar parte en la subas- 1 
ta habrán de consignar previamente ¡ 
los licitadores en la mesa del Juzga- I 
do o en la Caja de Depósitos, H diez 
por ciento de dicha cantidad. 

Que podrá t fectuarse el remate A ca- • 
lidad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del j 
Registro a que se refiere la regla 

cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu- 1 
hiere, al crédito del actor, continua- ! 
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 1 

Madrid, seis de julio de mil nove- j 
cientos treinta y tres i 

Ante mí, 
Ramiro López } 

V.° B.° ! 
Arturo Pérez 

(A.—1.821) 

o I 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

KDICTO 

E n virtud de lo acordado por el ' 
juzgado de primera instancia núme- | 
ro 16 de esta capital, en providencia j 
de esta fecha dictada en los autos eje- ' 
eutivos seguidos por la Sociedad Es- J 
inmola de Construcciones Babcock y j 
Wilcox, de Bilbao, contra don Jorge j 
Loring, sobre pago de siete mil no- j 
vecientas cincuenta y tres pesetas 
con setenta y cinco céntimos, se sa- ¡ 
can a la venta en pública y segunda ¡ 
subasta, por término de ocho días, i 
los siguientes bienes embargados co- j 
mo de la propiedad del deudor, don j 
Jorge Loring, y que se encuentran en ] 
la fábrica de aeroplanos del mismo, 
sita en terrenos próximos a la carre- j 
tera de Carabanchel Alto a Cuatro ! 
Vientos, que han sido tasados peri- j 
cialmente en la cantidad de veinti- j 
cinco mil seiscientas cuarenta y una 1 
pesetas: 
Siete metros cúbicos de pino oregón. 
Seiscientos kilos de acero exagonal, 

de doce milímetros, en ba
rras, categoría F . 3. 

Seiscientos kilos de latón, en barra, 
de setenta milímetros. 

Una tijera para cortar chapa hasta 
veinte milímetros de grue
so, marca «Henry Pels j 
C°.», con motor eléctrico j 
••Siemens», de a II. P . de \ 
potencia, de corriente alter
na trifásica para su accio
namiento. 

U n gasógeno portátil completo, tipo 
Autógena Martínez. 

Una máquina cepilladora «The Per- j 
fect», de 0 , 6 0 metros de re
corrido. 

Una prensa de fricción, marca «Zwi-
chauer Maschinenfabrik», 
de 6 0 . 0 0 0 kilogramos y 180 j 
milímetros. j 

U n compresor vertical de aire, mar- ¡ 
ca «Rank», con depósito ! 

metálico para almacenar el 
aire comprimido, tipo «So-
ciete Ratean», número 775, 
con motor eléctrico, para 
corriente alterna trifásica de 
20 II. P . de potencia, mar
ta <(Asea», para su accio
namiento. 

U n torn<> «Le Progrés Industriel», 
número 275, « L o í h Ereres 
Rruxelies», altura del h i n 
co 0 , 6 0 m. y distancia en
tre puntos 1,50 m., con ac
cesorios. 

L Tna sierra de cinta «Guillet», para 
madera, hasta 0,30 m., ac
cionamiento por transmi
sión por correa; y 

Una máquina tupi, «Kirchener», re
corrido del árbol 0,20 me
tros, para madera. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día primero de agosto 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera, o sea 
la cantidad de diecinueve mil dos
cientas veintiséis pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes y debiendo los l i 
citadores depositar previamente el 
diez por ciento de dicha cantidad; y 

Segu nda 

Los autos, en los que aparece el 
informe pericial, estarán de manifies
to en la Secretaría del que refrenda, 
donde podrán ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la su
basta. 

Madrid, seis de julio de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
(A.— i .818> 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital. 

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo, y por 
la Secretaría del que refrenda, se tra
mita expediente de apremio a instan
cia del Procurador don Félix Alonso 
Serna, en su propio derecho, contra 
don Rafael Picavea Leguía, por sí y 
además como representante legal de 
la Sociedad anónima «El Pueblo 
Vasco», con domicilio en San Sebas
tián, sobre pago de cuenta jurada, 
reducida hoy a la cantidad de mil 
cuatrocientas cuatro pesetas con 
treinta y siete céntimos, en cuyos au
tos, en providencia de cuatro del co
rriente mes, he acordado la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días, y por el tipo de 
cuatro mil quinientas setenta pese
tas en que pericialmente ha sido va
lorada, 

La máquina linotipia moderna tipo 
número cinco, que ha sido 
embargada al deudor señor 
Picavea en su propio dere
cho, y además como repre
sentante de la Sociedad 
anónima ((El Pueblo Vas
co». 

Habiéndose señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en a 
Sala audiencia de este Juzgado, ca
lle del General Castaños, número 
uno, principal, el día veintinueve del 
corriente mes, a las orne horas, ba
jo las condiciones que se estable
cen de 

Que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras parté
ele la tasación pericial. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del tipo de tasación; y 

Que los bienes cjue se subastan se 
( ncuentran depositados en poder de 
don Juan Eizmendi, vecino de San 
Sebastián, en las oficinas de «El Pue
blo Vasco». 

Dado en Madrid, a seis de julio de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 

Adolfo Ortiz Casado 

(A . -1 .825) . 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta capital, en 
autos de procedimiento especial hi 
potecario que sigue el Procurador don 
Mariano García Bustelo. en nombre 
de doña Victoria Mazo Ycutza, con
tra don Félix Villagrasu Ferrer, so
bre pago de cantidad, se saca a la ven
ta, en pública subasta, por término 
de veinte días y en la cantidad de do
ce mil pesetas, fijada en la escritura 
de constitución de hipoteca, la si
guiente 

Finca 

Un hotel en término municipal de 
Madrid, calle de García Zo
rita, sin número. 

Comprende una superfi
cie de trescientos setenta 
metros cincuenta centíme
tros cuadrados, o sean cua
tro mil setecientos setenta y 
dos pies cuadrados cuatro 
centésimas de otro, de los 
cuales, el hotel, edificado a 
una planta, ocupa ochenta y 
cinco metros cuadrados cin
cuenta y siete centímetros y 
medio y el resto, o sean dos
cientos ochenta y cuatro me
tros cuadrados noventa \ 
dos centímetros y medio, se 
destina a jardín. 

Linda toda la finca : por 
el frente, al Norte, en una 
línea de trece metros, con 
dicha calle de García Zori 
ta ; por la derecha entran
do, que es el Oeste, con fin
ca de don Pedro Calabuig T 

antes Banco de Urbaniza
ción ; por la izquierda, que 
es el Este, en línea de vein
tinueve metros cincuenta 
centímetros, con doña A s 
censión Orúé, antes Banco 
de Urbanización y hotel del 
señor García Molinas, antes 
Banco de Urbanización ; y 
por la espalda, que es eí 
Sur, en línea de trece me
tros diez centímetros, con 
terreno del señor García 
Molinas, antes Banco d< 
Urbanización. 

Para cuyo remate se ha señaiado 
el día oti(( de agosto próximo, a las 
doce de la n anana, en la Sala audien
cia de de lio Juzgado, s i t o en la Qfttie 
del General Castaños, numero un!), 
advirtiéndose : 

Que par;: tomar j arte en 'a subas
ta debtiá'i (onsignir nreviuinenie los 



licitadores ei diez por ciento de dicho 
uno. 

Que no se admitirán posturas i líe» 
riores al mismo. 

Que los autos y la certifica ion de 
R.'gisíro a que se refiere la reg'a 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se ex
pide el presente en Madrid, a ocho de 
julio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez, 

(Frimado) 

(A.—1.820) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada en el día de ayer 
por el Juzgado de primera instancia 
número 14 de esta capital, en los au
tos ejecutivos seguidos a nombre de 
doña Adelinda Preguntegui García, 
contra don Luciano García Gómez, 
sobre reclamación de cantidad, se sa
ca a la venta en pública subasta, de 
nuevo, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, la siguiente 

Finca 

Casa en construcción en esta capi
tal, calle de los Mesejo, nú
mero uno; constará de cua
tro plantas, y l i n d a : al Es
te o frente, calle de los Me
sejo ; por la derecha entran
do, al Norte, con terreno de 
que se segrege»; por la iz
quierda, al Sur, con solar 
de igual procedencia de la 
calle del Pacífico, de don 
Luciano García Gómez, y 
por el fondo, u Oeste, con 
terreno de que se segregó; 
tiene una superficie de cien
to setenta y dos metros y 
catorce decímetros cuadra
dos, equivalentes a dos mil 
doscientos diecisiete pies y 
veintinueve décimos de otro 
también cuadrado. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día doce de 
agosto próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente, por lo menos, la canti
dad de cuatro mil quinientas pesetas 
a que asciende el diez por ciento del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res

ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que los títulos de propiedad, que 
han sido suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de mani
fiesto con los autos en Secretaría pa
ra su examen por el licitador que le 
interese, entendiéndose asimismo 
que el rematante los acepta y no ten
drá derecho a exigir otros. 

Madrid, siete de julio de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
Manuel Fernández 

(A.—1.824) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, en autos seguidos por el pro
cedimiento que establece el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, a instancia del Procurador don 
Fidel Pérez Mínguez, en nombre d>> 
la Sociedad anónima Empresas Co
merciales, contra don Eugenio Ru
bio Santamaría, en reclamación de 
un préstamo de ciento cuarenta mi; 
quinientas, se saca a la venta en 
pública y segunda subasta la si 
guíente 

Finca 

U n solar sito en esta villa, con fa
chada a la calle de Arria 
za, esquina a la de Irún, 
sin número determinado. 
Linda por su frente, al Oes
te, en línea de quince me
tros y diez centímetros, 
con la calle de Arr iaza ; 
por la derecha, al Sur, en 
línea de diecinueve metros 
y cincuenta centímetros, 
con la parcela número siete 
de las en que se dividió la 
finca total; por la izquier
da, al Norte, en línea de 
catorce metros, con la calle 
de Irún ; y por el Este, o 
testero, en línea de vein
tiún metros y cincuenta 
centímetros, con parcela 
de los señores Tárrega y 
Mélida.—Las líneas descri 
tas comprenden una super
ficie de doscientos noventa 
y siete metros y setenta y 
dos decímetros cuadrados, 
equivalentes a tres mi! 
ochocientos treinta y cua
tro pies y sesenta y tres dé
cimas de otro, también cua
drado. 

L a referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día nueve de agosto 
próximo, a las doce, bajo las siguien
tes 

Condiciones 

Primera 

E l tipo de la misma será el de cien
to cincuenta mil pesetas, o sea el se
tenta y cinco por ciento de la pri
mera. 

Segunda 

No se admitirá postura alguna in
ferior a dicho tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en aquel acto de
berán consignar los licitadores, sin 
excepción, el diez por ciento de la ex
presa cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta 

La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la notificación de la aprobación del 
remate. 

Quinta 

Oue los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo citado de la ley 
Hipotecaria se hallarán de manifies
to en la Secretaría del actuario. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de julio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

Y . ° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 

(A.—1.826) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

En virtud de providencia dictad.' 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta capital, en 
los autos de procedimiento especia! 
hipotecario que sigue el Procurador 
don Santos de Gandarillas, en nom
bre de don Manuel Fernández Baldor, 
contra don Fernando Arellano Soria- | 
no, se saca a la venta, en pública su- l 
basta, por término de veinte días y | 
en la cantidad de ciento cincuenta 
mil pesetas, fijada en la escritura de j 
constitución de hipoteca, la si- i 
guíente < 

Finca \ 

Un solar fuera del ensanche de esta j 
capital, que linda : al Ñor- j 
te, que es la izquierda, con 
terrenos del Canal de Isa
bel II. en línea de cuarenta 
y un metros sesenta y cua
tro centímetros; al Sur o 
derecha, con terrenos hoy 
del Patronato del marqués 
de Murillo ¡ al Este o teste
ro, con calle de Francisco . 
Cea ; y al Oeste o fachada, 
con la calle de Cartagena, | 
en línea de cuarenta y dos ( 
metros ochenta y cinco cen
tímetros. 

Comprende una superficie 
de mil doscientos ocho me
tros ochenta y un centíme
tros, equivalentes a quince 
mil quinientos setenta y 

ocho pies con setenta y c i n 
co centímetros de pie cua
drados. 

Dentro de este solar se 
han construido dos edifi
cios : uno de dos plantas, 
que ocupa una superficie de 
ciento ochenta y dos metros 
cuadrados, y el otro,, de tres 
plantas, en una extensión 
superficial de trescientos 
noventa y un metros, tam-
bien cuadrados. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día cinco de agosto próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno,, 
advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento efetivo de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación- del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en la «Gace
ta de Madrid», y en el BOLETÍN OFI-
cial de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a tres de julio de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.* B.* 

E l Juez, 
(Firmado) 

(A.—1.830) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA DE CITACION 

El Juzgado de primera instancia 
número 8 de esta capital, en provi
dencia dictada en el día de la fecha, 
en autos promovidos por la Sociedad 
anónima Miranda Ancienne Maison 
Doucet, contra don Alvaro Caro y de 
Guillamas y doña Francisca Díaz, so. 
bre pago de pesetas, ha acordado sa 
cite de nuevo por medio de esta cé
dula a doña Francisca Díaz, ex Con
desa de Torrubia, cuyo actual domi
cilio se desconoce, para que compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día catorce de los corrientes, 
a las once de su mañana, a fin de 
que bajo juramento indecisorio o pro
mesa absuelva posiciones, bajo aper
cibimiento de que, de no verificarlo, 
podrá ser tenida por confesa en la 
certeza de dichas posiciones. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 
ocho de julio de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

(A.—1.83 O 



J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE NOTIFICACION Y REQV«CAI
MIENTO 

E n los autos seguidos en esto Juz
gado de primera instancia número 
tres, a instancia del Banco Hipote
cario de España, contra doña Isabel 
Colmenarejo Morando y don Félix 
Bravo Colmenarejo, sobre secuestro y 
posesión interina de finca hipotecada 
en garantía de un préstamo de dieci
séis mil pesetas de capital, sus inte
reses y costas, se ha dictado la si-
guiene 

Providencia 

Juez interino, señor R u z . Madrid, 
seis de julio de mil nove
cientos treinta y tres. Por 
presentado este escrito, que 
so una a los autos de su 
razón, y teniendo por hechas 
las manifestaciones que Se 
consignan de no haber sa
tisfecho la parte ejecutada 
los semestres reclamados en 
la demanda, ni las costas y 
gastos ocasionados, se de
creta en favor del Banco 
Hipotecaria de España el 
secuestro y posesión interi
na de la finca hipotecada, 
requiriéndose a los arrenda 
tar ¡os de ella para que reco
nozcan al Banco como tal 
poseedor y le satisfagan las 
rentas y en su nombre al 
portador del exhorto que al 
efecto se dirija al señor Juez 
de primera instancia de Col
menar Viejo, siendo exten
sivo dicho exhorto al obje
to de que se expida por du
plicado el oportuno manda
miento al señor Registrador 
de ia Propiedad de dicho 
partido, para que tome ano
tación preventiva del secues
tro, consignándose que la 
cantidad que se trata de ase
gurar con la anotación es ¡a 
de mil ciento noventa y una 
pesetas con cuatro céntimos 
a que ascienden los semes
tres cuya falta de pago mo
tiva estos autos, y la de 
quinientas pesetas para cos
tas y gastos, así como para 
que dicho Registrador ex
pida certificación en rela
ción que acredite el estado 
de cargas que graven en la 
actualidad la finca hipoteca
da; según los modernos l i 
bros, o sea a partir de pri
mero de enero de mil ocho^ 
cientos sesenta y tres. 

Notifíquese esta provi
dencia a don Félix Bravo 
Colmenarejo y a los herede
ros o causahabientes de do-
a Isabel Colmenarejo Mo
rando, a estos últimos por 
medio de edictos, que ade
más de fijarse en el sitio pú
blico de este Juzgado, se in
sertarán en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, re-
quiriéndoles, al propio tiem
po, para que en el plazo de 
dos días satisfagan al Ban
co su débito, bajo apercibi
miento que de no hacerlo se 
procederá a la venta, en pú
blica subasta, de la finca 
hipotecada y a la rescisión 
del préstamo, y para que 
en el plazo de seis días pre
senten en Secretaría los tí
tulos de propiedad de la re
ferida finca, apercibidos que 

de no verificarlo se expedi
rán a su costa los testimo
nios o certificaciones que 
procedan; y para que tjaí 
notificación y requerimieh-
to tenga lugar por lo que 
respecta al don Félix Bra
vo, sea también extensivo 
el exhorto mandado librar 
al Juzgado de Colmenar 
Viejo. 

L o manda y firma su se-
oría, doy re. Francisco 
Ruz Díaz.—Ante mí, Pedro 
Pérez Alonso. 

Y para que sirva de notificación a 
ios herederos o causahabientes de 
doña Isabel Colmenarejo Morando, 
requiriéndoles al propio tiempo a los 
fines, por el término y con el aper
cibimiento que se indica, se expide la 
presente, que se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia de 
Madrid, a seis de julio de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

(A.—1.828) 

-o-

A R A N D A D E D U E R O 

EDICTO 

Don Enrique C i d Ruiz-Zorril la, Juez 
de primera instancia del partido de 
Aranda de Duero, 
Hago saber: Que don Simplicio 

Domingo Madrid, de veintitrés años, 
soltero, natural de Baños de Valde-
arados y vecino de Madrid, ha pre
sentado solicitud ante este Juzgado, 
pidiendo la sustitución del nombre de 
Simplicio con que figura en el Re
gistro civil por el de Joaquín, con el 
fin de evitar bromas de mal gusto. 

L o que se hace público para que 
los que se crean con derecho puedap 
oponerse a tal petición en término dé 
;res meses, a contar desde la publi
cación de este edicto. 

Dado en Aranda de Duero a siete 
le julio de mil novecientos treinta y 

tres. 

Enrique C i d 
Angel Alonso 

( A . —1.820) 

-©• 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

IOV por el Juzgado de instrucción mi
nero veinte, de Madrid, en expedien-
•e de exacción de la fianza personal 
>restada por el fiador don José M a 
los Alvarez, para hacer efectiva d i -
•ha fianza, importante la cantidad de 
nil pesetas, se anuncia por el presen-
e la venta, en pública subasta, por 
cgunda vez, de 

Doscientos cincuenta sacos de arpi
llera a mediano uso, y cin
cuenta sogas de esparto de 
unos diez metros de largo, 
usadas, embargadas a ex
presado fiador, en cuyo po
der se encuentran deposita
dos, en su domicilio, calle 
Bravo Murillo, cincuenta y 
seis, tienda. 

E l remate tendrá lugar en l i Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el din primero de agosto pró

ximo, a las diez horas, previniéndose 
;i los licitadores: 

Que los referidos bienes mueble1. 
,alen a subasta por la cantidad de 
ciento treinta y una pesetas veinticnv 
.•i . «ntimos, que es el veinticinco poi 
ciento de rebaja de la tasación fie 
ciento sesenta y cinco pesetas en que 
fueron tasados tales bienes. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de di
cho tipo, y para tomar parte en el re 
mate habrán de consignar los licitado-
res previamente el diez por ciento 
efectivo de la indicada fianza. 

Madrid, 4 de julio de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

V . " B . ü 

Ismael Rodríguez Solano 

( D . — 2 2 0 ) 
i 

o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la ptiblicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Gómez Castro (José), natural de 
Monforte (Lugo), hijo de Manuel y 
Margarita, de veintinueve años, solte
ro, ferroviario, con domicilio última
mente en la calle de Tutor, número 
44, primero derecha, procesado en 
causa seguida con el número 415 de 
• 03'1 pbí* instigación a la sedición, 
comparecerá dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de insrrue 
ció número 8 (Inclusa), Secretaría de 
don |osé Torres Santos, al objeto de 
notificarle el auto dictado por la Se» 
ción cuarta de esta Audiencia, que do-
creta su prisión v llevar ésta a efecto. 

(B.—1.428) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Bedrán Arribas* (Félix), cuyas de
mias circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente en esta ve
cindad, en la calle de Ríos Rosas, 
número 14, comparecerá, dentro del 
término de cinco días, ante el Juzga 
do de instrucción número 12 de esta 
capital, Secretaría de don Germán 
González Campo, con el objeto de 
prestar declaración en el 'sumario que 
se instruye con el número 170 de 
•033. por estafa a don Max Gosch 
Wenzel. 

(B.—1.420) 

C A R B O N E S 

L A C A L E R A M O N T E R O S. A . 
MINAS PROPIAS EN LA 
PROVINCIA D E L E Ó N 

[14803 
Cañizares, 12 :-: Teléfonos 10423 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

Domínguez Alvarez (Enrique), na
tural de Cangas de Narcea, de estado 
soltero, profesión jornalero, de dieci
ocho años, hijo de Manuel y de Pilar, 
domiciliado últimamente en Ballesta, 
4, procesado por manifestación ilegal 
en causa núm. 173 de 1933, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 20, 
Secretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, para ser reducido 
a prisión, decretada en dicha causa, 
en la cárcel de esta capital, como pre
só comunicado. 

(B.—1.430) 

R I F F I E N 

Ismael Fodorol (Mohanied), hijo 
de L'medalii y de Aledán, natural de 
Bombay (India inglesa), de veintiún 
años de edad, soltero, de oficio mari
nero, cuyas señas personales son ¡ 
estatura, un metro 650 milímetros; 
pelo negro (rizado), cejas negras, 
ojos claros, color negro, nariz roma, 
boca grande, barba poco poblada, y 
sin ninguna seña particular, procesa
do en causa que se le instruye por 
el delito de insulto de obra a supe
rior de la clase de cabo, comparecerá 
en el plazo de treinta días a partir de 
la publicación de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, ante el Teniente Juez ins
tructor del Tercio don Florencio 
Rodríguez Valdés Molón, residente 
en Riffien, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
como militares de la Península y 
Protectorado español en Marruecos, 
procedan a la busca y captura del re
ferido procesado, y caso de ser habi
do se constituirá en prisión, dando 
cuenta de haberlo verificado. 

(Núm. 2.174) (B.—1.408) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Andrino Estévez (Lorenzo), de 
dieciséis años de edad, hijo de Cris
pín y Saturnina, de estado soltero, 
natural y vecino do Madrid, do pro
fesión albañil, domiciliado ultima-
monto en la callo del General Porlier, 
números 16 v 24, procesado en cau
sa por hurto número 025 de IQ32, 

comparecerá en término de dio? días 
ante el )u/gado de instrucción núme
ro 3 do esta 1 -apital, Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser 
reducido a prisión que le ha sido de
cretada por auto diotado en 10 de ju
nio último. 

( R . - 1 . 4 3 O 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

Roix Catalán (Agustín), natural 
do Córdoba, hijo do Francisco y de 
Ana, de veintisiete años de edad, ca
sado, calderero, que ha tenido su do
micilio últimamente en la calle de 
Santa Ana, número 6, siendo sus se
ñas personales las siguientes: esta
tura regular, pelo oscuro, ojos ídem, 
nariz regular, color del rostro bueno, 
y viste traje de color oscuro con ra
yas, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 6 de esta capital. 
Secretaría de don José María de A n 
tonio y Becerril, sito en la calle do¡ 
General Castaños, número uno, piso 
principal, para ser reducido a prisión 
en la cárcel celular, por consecuen
cia del sumario que se le sigue po. 
estafa, bajo el número 107 de IQ33-

(B.-1.432) 



M I E R C O L E S i z D E J U L I O P E . 1933 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CEDULAS DE NOTIFICACION 
E n los autos que en dicho Tr ibu

nal se tramitan sobre reclamación de 
salarios, a instancia de Miguel Gó
mez-Miguel Rodríguez, contra don 
Eusebio Rubio Santamaría y don 
Amadeo Lence López, se,ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 28 de junio de 1933: 

Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen L o 
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la misma los 
precedentes autos, seguidos entre 
partes: de la una, y como demandan
te, Miguel Gómez-Miguel Rodrí
guez, mayor de edad, casado, jorna
lero, y de esta vecindad; y de la otra, 
y como demandados, don Eusebio 
Rubio Santamaría, también mayor 
de edad, industrial y de esta vecin
dad, y don Amadeo Lence López, en 
rebeldía, del que se ha celebrado el 
juicio sobre reclamación de salarios. 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a 

don Eusebio Rubio Santamaría de 
la demanda deducida por Miguel Gó
mez-Miguel Rodríguez, base del prp-
1 edimiento.7—Se advierte a las parlas 
que contra esta sentencia pueden pre
parar recurso de casación para an|e 
el Tribunal Supremo dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al 
de la notificación.—Lo pronuncie^, 
mando y firmo.—Antonio Bailér|. 
(Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y para qu B 
sirva de cédula de notificación al de
mandado, don Amadeo Lence Ló
pez, expido la presente, que firmo efri 
Madrid, a 3 de julio de 1933.—El 
Secretario, P . S. (firmado). 

(\úm. 2.243) (I .—136) 

o 

dañe Victoriano Benito García, tres
cientas veintisiete pesetas con no
venta y tres céntimos, importe de los 
tres cuartos del jornal desde 18 de 
marzo al 10 de mayo de 1933, tiempo 

j que subsistió la incapacidad tempes 
ral proveniente del accidente que su
friera el 22 de enero último.—Se ad
vierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de revisión para ante la Excma. A u 
diencia del Territorio, dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al 
de la notificación.—Notifíquese a los 
demandados Viuda e Hijos de don 
José María Fenollal, por su rebeldía 
en estrados del Tribunal, e insertan
do la cabeza y parte dispositiva de 
esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de no solicitarse por 
el actor la notificación personal de 
dichos demandados.—Lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Bailen. 
(Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETPN 
OFICIAL de esta provincia, y para que 
sirva de cédula de notificación a los 
demandados Viuda e Hijos de dqn 
José María Fenollal, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 28 de 
junio de 1 9 3 3 . — E l .Secretario, P . S. 
(firmado). 

(Núm 2.244) (I.—135) 

En los autos que en dicho Tribií-
nal se tramitan, sobre reclamación 
por accidente del trabajo, a instan
cia de Victoriano Benito García, con
tra don José María Fenollal y la 
Compañía de Seguros L a Vasco Na*-
varra, se ha dictado la sentencia cut-
yo encabezamiento y parte disposítí-
va son como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 23 de junio de 1933 

Habiendo visto, con intervención dej 
Jurado, yo, don Antonio Bailen Lo» 
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre! 
partes: de la una, y como deman
dante, Victoriano Benito García, ma
yor de edad, casado, jornalero y ve
cino de Chamartín de la Rosa, de
fendido por el Letrado don Federicq 
Argote y Cremades; y de la otra, y 
romo demandados, la señora Viuda e 
Hijos ele don José María Fenollal, 
* n rebeldía, de los que se ha celebra
do el juicio, y la Compañía de Segu-« 
ros L a Vasco Navarra, representada, 
por el Letrado don Manuel Núñez de 
Arce, sobre reclamación por acciden
te del trabajo. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 'a 

Viuda e Hijos de don José María Fe-
rollal v a la Compañía de Seguros 
L a Vasco Navarra, a que paguen los 
primeros en concepto de patronos, y 
la segunda, como subrogada en las J 
obligaciones patronales, en virtud 1 
¿leí contrato de Seguros, al deman-

-«««»»»-
ORDENACION DE PAGOS DE 

LA CAJA G E N E R A L DE 
DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Cajja 
general en 20 de enero del corriente 
tño, con los números 547.716 de en
trada y 54.578 de registro, correspon
diente al depósito constituido por 
Ion Delfín Celada Estévez, en ga-
antía de la adjudicación cíe 3.400 pa

res ile espuelas, importante 1.700 pe-
¡etas en metálico, a disposición del 
F.vcino. Sr. Presidente de la Junta 
'cutral de Vestuario y Equipo deil 

Ministerio de la Guerra, 
Se previene a la persona, en cuyt> 

poder se halle, que lo presente en es*-
i a Caja Central, en la inteligencia de 
<¡ue están tomadas las -precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino o su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sia 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta 
de Madrid» y el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, sin haberlo presenta
do con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 3 6 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929. 

Madrid, 6 de febrero de 1 9 3 3 . — E l 
Ordenador de Pagos, Emil io Vela 
I lidalgo. 

( A — 1 . 8 1 0 ) ! 

Servicio de Conservación Ca
tastral de Rústica 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Término de Colmcnarejo 
Relación de los tipos avaluatorio* 

revisados ; 
Cultivos. Clases : local; de zona. Ti

fos evaluatorios : pesetas 
Secano: Prado natural, 1.*, 2 / 3 / ; 

T.% 1.*, 6 . * ; 200 pesetas, 290 pesetas, 
«71 pesetas. 

Idem: Cereales, 1.*, 2.*, 3 / ; 11, 
13» *5 ; 71 pesetas, 49 pesetas, 26 pe
setas. 

Idem: Monte alto, encinar, i , V 
2.*, 3 . * ; 1.*, 4. A , 7 . A ; 95 pesetas, 66 
pesetas, 37 pesetas. 

Idem : Monte bajo, única, 10 -A, 
18 pesetas. 

Idem : Erial a pastos, única, única, 
6 pesetas. 

Idem: Cereal rozas, única, 16, I5 
pesetas. 

Regadío huerta, única, 7.*, 416 pe
setas. ] 
• Secano: Monte alto, encinar y qe-
real, única, 5.*, 56 pesetas. 

Eras, única, 11, 71 pesetas. 
Caza, nada, nada, nada; 11- í, 

13-E, 14-E ; 10 pesetas, 6 pesetas, 3 
pesetas. 

Madrid, 22 de mayo "de 1933.—f¡ 1 
Ingeniero Jefe, R . Orozco. 

(Núm. 1.758) 

-<(««»»»-

A Y U N T A M I E N T O 

con-
1 

corj-

con-

con-

con-

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Joaquín Carriedo de la Pen^, 

Alcalde de Torrejón de Ardoz, 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

que tengo el honor de presidir, qn 
sesión ael 8 del mes de la fecha, Ha 
acordado la hibilitación de un crédito 
de siete mil setecientas cincuenta pf 
setas, con imputación : 

A l capítulo V I , artículo i.°, co 
cepto 7.°, pesetas 200. 

A l capítulo V I I I , artículo p r i m i 
ro, concepto 2.0, pesetas 1.100 

A l capítulo X , artículo i.°, concen
to 7.0, pesetas 2.000. 

A l capítulo X I , artículo i . € 

cepto i.°, pesetas 500. 
A l capítulo X I , artículo i.°, 

cepto 2.0, pesetas 1.400. 

A l capítulo X I , artículo 3. 0 , 
cepto i . u , pesetas 2.000. 

A l capítulo X I , artículo 5. 0, 
cepto 1.°, pesetas 50. 

A l capítulo X I I , artículo 2.' 
cepto i.°, pesetas 500. 

Del presupuesto del año actual, y 
que habrá de cubrirse con el excesp 
resultante y sin aplicación de los ¡re
gresos sobre los pagos en la liquidní» 
ción del año anterior, para atender a 
los gastos de material de oficinas^ 
medicamentos para las familias po
bres de la Beneficencia, material de 
escuelas nuevas, entretenimiento de 
edificios, para el paro obrero, arregid 
de calles, satisfacer cumplidamente 
los gasios de lesiono } .onferenciaf 
y conservación del arbolado. 

L o que se hace público a f in df 
que puedan formularse reclamacio* 
nes en el plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de la in* 
serción del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, 10 de julio de 
K ' 33 -—El Alcalde, Joaquín Carriedo. 

(Núm. 2.334) ( E . — 1 0 7 ) 

S A N L O R E N Z O D p E L 
E S C O R I A L 

E l presupuesto extraordinario, corf 
importe nivelado de gastos e ingre
sos de 150.pesetas, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días hábiles, y otros ocho más para 
oír reclamaciones, de acuerdo con lo 
prevenido en el Estatuto municipal y 
Reglamento de Hacienda. 

San Lorenzo del Escorial, a 22 de 
junio de 1 9 3 3 . — E l Secretario, B . P a 
lacios. 

A L C O B E N D A S 
Don Enrique López S j lya ; Alcalde 

constitucional dé Alcobendas, 
Hago saber : Que terminada la con

fección del padrón del arbitrio muni
cipal sobre tránsito de animales do
mésticos por vías públicas de esta lo
calidad, para el ejercicio de 1933, es
tará el mismo de manifiesto al públi

co eo la {secreteria. de este Ayunta
miento durante el término de quince 
días hábiles, a los efectos de su exa
men e interposición de reclamaciones 
por los contribuyentes interesados, 
advirtiéndose? que transcurido dicho 
plazo serán resueltas las reclamacio-
nes deducidas, siendo a su vez des
estimadas por extemporáneas todas las 
que se presentaren con ulterioridad. 

Alcobendas, a 4 de julio de 1933.— 

E l Secretario, Manuel Sanz .—El A l 
calde, Enrique López. 

(Núm. 2.266) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Se halla perdida una muía de me

nos de la marca, de tres años, pelo 
negro, herrada de los cuatro extre
mos, una cabezada puesta nueva. El 
dueño de la referida muía, Manuel 
de Lucas Sánchez, vecino de Mon-
déjar (Guadalajara). 

Olmeda de la Cebolla, 8 de julio 
de 1 9 3 3 . — E l Alcalde, Juan Pablo 
García. 

(Núm. 2.325) ( O . — 6 5 4 ) 

C E N I C I E N T O S 
E l 16 del actual, a las doce, se sa

ca a concurso en la Sala Consistorial 
de esta vil la, la celebración de dos 
corridas de novillos de dos reses cada 
tarde, de los días 14 y 15 de agosto 
próximo, y cerramiento de la plaza 
con madera, por todo lo cual recibirá 
subvención del Ayuntamiento, según 
consta en las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría I 
municipal. 

De no dar resultado dicho concur-l 
so, se celebrará otro acto en el mis
mo local, e igual hora el día 20 dej 
este mes. 

Cenicientos, 8 de julio de 1933.-

E l Alcalde, Ramón Gómez. 
( O . - 6 5 3 ) 

-«««»»»-
Tribunal provincial de lo con-

tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio yj 
quieran coadyuvar en él a la Admi-i 
nistración, se anuncia que por doñ.i 
Carmen Silvela y Castello se ha in
terpuesto recurso con la Administra
ción (Secretaría del señor Espinosa), 
sobre revocación acuerdo del Tribu-
nal Económico-Administrativo de 14 
de octubre de. 10,32, 

Madrid, 3 de julio de 1933. — El| 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 2.258) 

- « « « » » » ¿ — 

A R T I L L E R I A 

Parque de Ejército número 1.- DetiB 
Necesitando adquirir este ParqtK 

distintas piezas de automóvil, para 
recomposición de dos camiones «H;s-
paño Suiza», de 30-40 H P . ; un ca
mión «N. A - G,», y dos camioned 
«Chevrolet», se abre concurso para A 
suministro de dichas piezas, a fin u\ 
que los proveedores que lo desetif 
puedan presentar ofertas hasta el m 
27 del actual, en la oficina del Detal) 
de dicho Parque, donde estará a ** 
disposición la relación de las referi
das piezas. 

E l importe del presente anuncio 
pagarán a prorrateo entre los sen> 
res a quien se les adjudiquen dicN' 
p i e z a s 

Madrid, 4 de julio de 1933 
Jefe del Detall, Mariano de Ugariq 

Imprenta provincial.—Doctor Esqnr^ 
do, 52.—Teléfono 53202 


